
Señor, 

CHALCO QUIZHPI JOSE PABLO 

GERENTE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO 
C.A. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente comunicamos, que en la Ciudad de Cuenca, a los 25 

días del mes de febrero 2019, por una parte la señor, EDGAR TEODORO 
PARRA MOSQUERA con cedula de identidad No 0103937819, casado con 
TERESA BEATRIZ VANEGAS MATUTE con cedula de identidad No. 

0103812483 y por otra parte el señor, JOSE BENIGNO BARROS NEIRA con 
número de cedula Nro. 0104509146, ecuatorianos, mayores de edad, capaces 
ante la ley para celebrar toda clase de actos y contratos; y domiciliados en la 
ciudad de Cuenca, quienes convienen lo siguiente 

PRIMERA: ANTECEDENTES. -—El señor, EDGAR TEODORO PARRA 
MOSQUERA es propietario de 100 acciones de un dólar cada acción de la 
Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO compañía que se encuentra con domicilio en la 
ciudad de Cuenca. 

SEGUNDO: El señor, EDGAR TEODORO PARRA MOSQUERA transfiere la 
cantidad 5 acción que le pertenece como socio de la compañía TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA SENOR DEL CAUTIVO TRANSPORTESCAUTIVO con 
los beneficios a un puesto de trabajo. 

Las partes comparecen en forma conjunta a comunicar este particular a la 
Gerencia al fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas al 
socio. 

TERCERO: el cesionario el señor, JOSE BENIGNO BARROS NEIRA acepta 
la cesión de derechos y acciones motivo del presente contrato. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puesta al pie del presente 
documento, y firman por triplicado. 
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Señor, 

CHALCO QUIZHPI JOSE PABLO 

GERENTE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO 
C.A. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente comunicamos, que en la Ciudad de Cuenca, a los 11 
días del mes de febrero 2019 , por una parte la señor, JOSE PABLO CHALCO 
QUIZHPI con cedula de identidad No 0105088884, divorciado y por otra parte el 
señor, SANTIAGO DE LA CRUZ CALLE CALLE con número de cedula Nro. 
0102082823, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar 

toda clase de actos y contratos; y domiciliados en la ciudad de Cuenca, quienes 
convienen lo siguiente 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - El señor, JOSE PABLO CHALCO QUIZHPI es 
propietario de 100 acciones de un dólar cada acción de la Compañía 
de TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO compañía que se encuentra con domicilio en la 
ciudad de Cuenca. 

SEGUNDO: El señor, JOSE PABLO CHALCO QUIZHPI transfiere la 
cantidad 5 acción que le pertenece como socio de la compañía TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO TRANSPORTESCAUTIVO con 
los beneficios a un puesto de trabajo. 

Las partes comparecen en forma conjunta a comunicar este particular a la 
Gerencia al fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas al 
socio. 

TERCERO: el cesionario el señor, SANTIAGO DE LA CRUZ CALLE CALLE 

acepta la cesión de derechos y acciones motivo del presente contrato. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puesta al pie del presente 

documento, y firman por triplicado. 
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Señor, 

CHALCO QUIZHPI JOSE PABLO 

GERENTE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO 
C.A. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente comunicamos, que en la Ciudad de Cuenca, a los 11 

días del mes de febrero 2019 , por una parte la señor, JOSE PABLO CHALCO 
QUIZHPI con cedula de identidad No 0105088884, divorciado y por otra parte el 
señora, ROCIO ANALÍA YUNGA PUGO con número de cedula Nro. 
0106949399, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar 

toda clase de actos y contratos; y domiciliados en la ciudad de Cuenca, quienes 
convienen lo siguiente 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - El señor, JOSE PABLO CHALCO QUIZHPI es 
propietario de 95 acciones de un dólar cada acción de la Compañía 
de TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO compañía que se encuentra con domicilio en la 
ciudad de Cuenca. 

SEGUNDO: El señor, JOSE PABLO CHALCO QUIZHPI transfiere la 
cantidad 5 acción que le pertenece como socio de la compañía TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO TRANSPORTESCAUTIVO con 
los beneficios a un puesto de trabajo. 

Las partes comparecen en forma conjunta a comunicar este particular a la 
Gerencia al fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas al 
socio. 

TERCERO: el cesionario el señor, ROCIO ANALÍA YUNGA PUGO acepta la 

cesión de derechos y acciones motivo del presente contrato. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puesta al pie del presente 
documento, y firman por triplicado. 

“Nose Palolo Chalco Oo chpi 

C Jo 50 $835 4 

CEDEPTE 

2ocio Analia Vonga Pogo 

C.T. 01006149317 

CESiomA Lio







  

Señor, 

CHALCO QUIZHPI JOSE PABLO 

GERENTE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO 
C.A. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente comunicamos, que en la Ciudad de Cuenca, a los 25 
días del mes de febrero 2019 , por una parte la señor, JOSE PABLO CHALCO 
QUIZHPI con cedula de identidad No 0105088884, divorciado y por otra parte el 
señor, MOICES ALFREDO ALVAREZ FLORES con número de cedula Nro. 

0103849006, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley para celebrar 
toda clase de actos y contratos; y domiciliados en la ciudad de Cuenca, quienes 
convienen lo siguiente 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - El señor, JOSE PABLO CHALCO QUIZHPI es 
propietario de 90 acciones de un dólar cada acción de la Compañía 
de TRANSPORTE DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO 
TRANSPORTESCAUTIVO compañía que se encuentra con domicilio en la 
ciudad de Cuenca. 

SEGUNDO: El señor, JOSE PABLO CHALCO QUIZHPI transfiere la 
cantidad 5 acción que le pertenece como socio de la compañía TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA SEÑOR DEL CAUTIVO TRANSPORTESCAUTIVO con 
los beneficios a un puesto de trabajo. 

Las partes comparecen en forma conjunta a comunicar este particular a la 
Gerencia al fin de que proceda a registrar en el libro de acciones y accionistas al 
socio. 

TERCERO: el cesionario el señor, MOICES ALFREDO ALVAREZ FLORES 
acepta la cesión de derechos y acciones motivo del presente contrato. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puesta al pie del presente 

documento, y firman por triplicado. 
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